
Quito, 

25 AGO 2015 

Señor 
Daniel Ponce Mejía 
Gerente General 
ATLANTICAWEB S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder y transferir ciento cuarenta (140) 
acciones ordinarias, con un valor nominal de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de 

América cada una, que mantengo suscritas y pagadas en la compañía ATLANTICAWEB S.A., 
a favor de la compañía SENEYAL S.A., sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el 

  

  

siguiente detalle: 

k s Número de Valor 
Fecha Cedente Cesionario a : 

acciones nominal 
Andrés Oleas 

Garzón SENEYAL S.A. 

Nacionalidad: Nacionalidad: Uruguaya 
2.5 AGO 2015 Y erOviaÑa Identificación: RUT 140 $1.00 

Identificación: 217502790011 
1706878905 Tipo de Inversión: 

Tipo de Inversión: Extranjera 

Nacional           
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 

Compañías y demás disposiciones legales aplicables. Además informamos que esta transferencia 
es considerada como inversión extranjera directa. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Cónyuge Cedente 

  

NA 
Cesionario 

SENEYAL S.A 

cesonario 
Gregory Harris 
Pesidenre 
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ESC.MARIA CAMILA SPOSARO MARTINO - 21594 
MARÍA CAMILA SPOSARO MARTINO, ESCRIBANA PÚBLICA, CERTIFICO 

QUE: TI) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es PSTsoma jurídica 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección 

General Impositiva con ei núrero 21 T1502%97 0011, con 

domicilio en la ciudad de Montevideo Y Sede actmul en la 

calle Juncal número 1392. II) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es 

persona Jurídica hábil y vigente, constitirida por Acta 

celebrada en la ciudad de Montevideo el 2 de octubre de 

2014 cuyas firmas certificó la escribaua Nélida Aviaga. 

Su Estatuto fue aprobado por la Auditoría Interna de la 

Nación el1 día 15 de octubre de 2014, inscripto en el 

Registro de Personas Jurídicas Sección Registro hacional 

de Comercio con el número 14.760 el 31 de Octubre de 2014, 

y debidamente publicado en el Diario Oficial el 4 de 

noviembre de 2014 y en El Hersldo Capitalino el 3 de 

noviembre de 2014. XII) Del Estatuto Social surge que: a) 

el pizzo de la sociedad se encuentra vigente en virtud de 

haberse constituido por cien años; L) la representación 

de de sociedad le corresponde al Administrador, al 

Presióente “e al Vicepresidente indistintatiente « a dos 

Directores actuando conjuntamente; y <) el capital de la 

sociedad se encuentra representado Por acciones 

nominetivas desde su constitución. IVY) Por Asamblea 

Extraordinaria de 4coionistas de la sociedad celebrada en 

la ciudad de Montevideo el 30 de Junio de 2015, cuya Acta 

A A A ORO md



luce copiada a fojas 3 del Libro de Botas de Asambleas 

Actas de Directorio, inscripto en el Registro de Personis 

Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio con tl 

número 18.188 el 25 de noviembre de 2014, se resolw.ó 

designar el siguiente Directorio: Presidente: Grego.-y 

Richard Harris: Vicepresidente: Nelson Preile Darquel; 

Secretario: Martin Contag Alzuro; Tesorero: Cristian Munic 

Freile Rémadan; únicos directores designados al día de 

hoy, quienes se encuentran en ejercicio de 8us cargos y 

no luciendo copiadas al Libro respectivo actas posterior.s 

que modifiguen dicha designación. V) La sociedad cumplió 

con lo dispuesto por los artículos 13 y siguientes de la 

Ley 17.904, habiendo comunicado la actual integración de 

su Directorio al Registro de Personas Unrídicas Sección 

Registro Nacional de Comercio con al número 110.961 el 21 

de setiembre de 2015. VIj Tuve a la vista la documentación 

que acredita los extremos certificados. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de parte interesada y para su presentación arte 

quien corresfonda, expido el presente y lo sello, signe y 

firmo en la ciudad de Monte; el seis de octubre de cios     
mil quince.- 

  

MP CAMILA SPOSARO MARTINO 
ESERIBANA PUBLICA 
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¿E BEPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SS SUPREMA CORTE DE JUSTICIA A Ss Y 

RES 

e 
         
   

LEGALIZACIONES 

ERTIFICO QUE: MARIA CAMILA SPOSARO MARTINO es 

Escribana Pública y la firmé y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fd Número 545181 guardan similitud com los 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justícia, estando en el 
ejercicio de su profesión 8 la fecha de la 
intervención notarial precedente ,EN_FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, Y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el siete de octubre /dexfdos 
mil quince.- 8 / 

   



    
APOSTILLE 

(Conventicn de La Haye du 5 octobre 1061] o Ig e 

  

EN ROS 

  

    

L Pas 
Country Pays: República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document Le présent acte public 
  

2 hasido firmado por 

  

  

  

        

  

  

has been signed by ALEJANDRA VIVES 
a été sigré par 

3 quien actóz en calidad de 
acting in the capanity of ESCRIBANA - LEGALIZA CIONES 
agissart en qualité de 

L  yestá revestido del sello / timbre de 
beare the seal / stamp of PODER JUDICIAL 
est revétu du sceet / timbre de 

Certificado 
Certified | Atresté 

5 em é. eldía 
aja Montevideo the /le | £ de Octubre de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 

by ¿par Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo elnmimero RELSC 
E ay ere FR Ze OOOLSOGI8420197 $ 

Za e ES Ln 
9. Seo timbre: o Ra 10. Firma Bento DE 

Seal / samp: E Sgrature: A 
Soean / tienbre : q Signature : Mirceción d+ Aguas Congulgres           

Documento Apostilledo: CERTIFICACION NOTARIAL.» 

Esta Apostilla certifica úrucarmente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya arteado y, en gu cago, la ldentided del sello o time del que el documento público esté rovestido, 

Esta Apostilla no certifica el coruenido del docamento para el cual se expirtó. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: Feo: AN 
  

This Apostille only certiles the zuthentcity of the signature and the capacity of fe person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity 06 the seal or staermp which the pubis document hears. 
Tus Apostille does not certify the content of he document dor which. was issued. 

To verify te issuance of thás Apostille, eee hpofanyw.mrree.gub uy. 

  

Catte Apostle atteste nniquement la vérasitó de la signaturo, la quedilé en Jaquelle le signateire de Yacte a agí et, de 
ces ¿duant, lidentii? du sceau 04 hnbre dont cet acte public est revéta, 

Cette fpostlle ne certilc pas le conter de Vacte ponx lequel elle a $ denise, 
Cette Apostille peu! étro vérifido 4 Vadresse suivante: Nip fora antes gubny. 

(Ji [El 

    

   



Quito, 2 5 AG9 2015 

Señor 

Daniel Ponce Mejía 

Gerente General 

ATLANTICAWEB S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder y transferir sesenta (60) acciones 

ordinarias, con un valor nominal de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de América 
cada una, que mantengo suscritas y pagadas en la compañía ATLANTICAWEB S.A., a favor 

de la compañía SENEYAL S.A., sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

  

  

% 5 úmero de Valor 
Fecha Cedente Cesionario Nu 4 e a 

acciones nominal 

Martin Contag 

Alzuro SENEYAL S.A. 

Nacionalidad: Nacionalidad: Uruguaya 

25 AGD 2015 Ecuatoriana Identificación: RUT 60 $1.00 

Identificación: 217502790011 

1705896023 Tipo de Inversión: 
Tipo de Inversión: Extranjera 

Nacional               

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 

Compañías y demás disposiciones legales aplicables. Además informamos que esta transferencia 

es considerada como inversión extranjera directa. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Atentamente, 

DS ( NA A 
rtin Contag Alzur SENEYAL S.A. 

Cedente. Cesionario 

a 

anta 
¿mos bra ba, CA $ 

b 
190651 82 SENEYAL S.A 

Cesionanio 
Gitgory harris 

Presidente
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ESC. MARIA CAMILA SPOSARO MARTINO - FPI58 

MARÍA CAMILA SPOSARO MARTINO, ESCRIEBMA PÚBL Ich, CERYIFICO 

QUE: TI) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es Persona jurídica 

inscripta en el Registro Único Tiibutario de la Dirección 

General Impositiva con $1 número 21 7150297 0011, con 

domicilio en la ciudad de Montevideo y sede actual en la 

calle Juncal número 1392. II) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es 

persona Jurídica hábil y vigente, constituida por Acta 

celebrada en la ciudad de Montevideo el 2 de octubre de 

2014 cuyas Firmas certificó la escribaua Nélida Aviaga. 

Su Estatuto fue aprobado por la Auditoría Interna de la 

Nación el día 15 de actubre de 2014. inscripto en el 

Registro de Personas Jurídicas Sección Registro hacional 

de Comercio con el número 14.760 el 31 de Octubre de 2014, 

y debidamente publicado en el Diario Oficial el 4 de 

noviembre de 2014 y en El Heraldo Capitalino el 3 de 

noviembre de 2014. III) Del Estatuto Social surge que: a) 

el plazo de la sociedad se encuentra vigente en virtud de 

haberse constituido por cien años; b) la representación 

de de sociedad le corresponde al Administrador, al 

Presidente "b: al Vicepresidente indistintamente c a dos 

Directores actuando conjuntamente; y «el el capital de la 

sociedad se encuentra representado Por  asciones 

nominativas desde su constitución. IV) Por Asamblea 

Extraordinaria de 4cocionistas de la sociedad celebrada en 

la ciudad de Montevideo el 30 de Junio de 2019, cuya Acta 

   



luce copiada a fojas 3 del Libro de Zotas de Asambleas 

Actas de Directorio, inscripto en el Registro de Persones 

Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio con el 

se resol. ó número 18.188 el 25 de noviembre de 2014, 

designar *el siguiente Directorio: Presidente: Cxrego y 

Richard Harris; Vicepresidente: NMeison Freile Darqueds 

Secretario: Martin Contag Alzuro; Tesorero: Cristian Munic 

Freile Ramadan; únicos directores designados al día Je 

hoy, quienes se encuentran en ejercicio de sus cargos y 

no luciendo copiadas al Libro respectivo actas posteriorss 

que modifiquen dicha designación. Y) La sociedad cumplia 

con lo dispuesto por los artículos 13 y siguientes de la 

Ley 17.904, habiendo comunicado la actual integración de 

su Directorio al Registro de Personas Jurídicas Sección 

Registro Nacional de Comercio con el número 110.961 el 21 

de setiembre de 2015, WIj Tuve a la vista la documentación 

que acredita los extremos certificados. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de parte interesada y para su presentación arte 

quien corresponda, expido el presente y lo sello, signo y 

firmo en la ciudad de Monte el seis de octubre de cios     
mil quince.- 

ESCSNBANA PUBLICA, 

    

rote 
ARANCEL OFICIAL : 

  

   

  

AÍCUIO corsa 
Honorarios $, 2. : 
    
Fdo, Giemlal Ent. 

  

%



LEGALIZACIONES    ERTIFICO QUE: MARIA CAMILA SPOSARO MARTINO es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Seríe Fd Número 545181 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimigno,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el peis, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el siete de octubre /desdos 
mil quince.- / 

    

  

LPs 
dE 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961]     
  

L — País 

    
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presente dommnento público 
This public document ¿La présere acte public 
  

Z  hasido firmado por 

    

  

  

        

  

  

has been sígned by ALEJANDEA VIVES 
a été signé par 

3. quien actón en calidad de 
acting in the capacity of ESCRIBANA - LEGALIZACIONES 
agissant en qualté de 

£  yestá revestido del sello / timbre de 
bears he seal / stamp al PODER JUDICIAL 
E E 

Certificado 
Certified [ Attesté 

5 em 6. eldia 
aja Montevideo thefle | 8 de Octubre de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 

By par Mirrísterio de Relaciones Exteriores 

8. — bajo elnúmero RELIES 
se e 

sr E Ss DOD1SG69B420197 > 

9. Sello timbre: Y. e zo 20. Fima Beante Di 
Seal / stem: Ta ERE Lo Signature: Le e es - 
Sceaw / timbre : o Signature : Mricción $) Aguisas Congalgres           
  

Documento Apostillado; CERTIFICACION NOTARIAL.» 

Esta Apostilla certifica úrucarmente la putenticidad de la firma, la calided en gue el signatario del Bocamento 
haya actuado y, en gu cago, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el oval se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en. la dirección siguietito: eo:lfuerarmasas gaby, 

This Apostille onty certifics the authenticity of the signature and the capacity of fe person who has signed tha public 

document, and, where appropriate, the vent of the seal or stemp which the public docement heazs. 
This Apostille does not ceertify the content oFthe document dor which. st vas issued, 

To verify the issuance of His £postille, ase htipy lanas gula. 

  

Catte Apostille ateste bniquement la véracitó de la sgnatiro, la quedibó en Jaquelle la signateire de l'scte a agí et, le 
cas échéant, lider? du soeau om timbre dont cet acte public egt revéba, 

Cette £gostilla ne certifico pos le conter de Vacte ponr lequel elle a $ dmiso, 
Cette Apostille peut ttro vérifico á Fadresse sulvrante: héplbnreW acres gubany. 

(ej26 [a 
=       

   



Quito, 25 de Agosto de 2015 

Señor 
Daniel Ponce Mejía 
Gerente General 
ATLANTICAWEB S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder y transferir doscientas dos (202) 
acciones ordinarias, con un valor nominal de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de 
América cada una. que mantengo suscritas y pagadas en la compañía ATLANTICAWEB S.A., 
a favor de la compañía SENEYAL S.A. sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

  

      

. . úmero de Valor 
Fecha Cedente Cesionario Núm ro d : 

acciones nominal 
CENTRICOWERB 

S.A. SENEYAL S.A. 

25 de Agosto de Nacionalidad: Nacionalidad: Uruguoya $10 

2015 Ecuatoriana Identificación: RUT 202 00 

Identificación: 217502790011 
1792323762001 Tipo de Inversión: 

Tipo de Inversión: Extranjera 

| Nacional   
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales aplicables. Además informamos que esta transferencia 
es considerada como inversión extranjera directa, 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Atentamente, 

A 
MA) 5 : , A 1 y ! 

PAS i > 
Daniel Ponce Mejía 1 Va    EA Sa | 
CENTRICOWEBS.A. SENEYAL S.A. : 

Cedente Cesionario i 

e” a j 

É A, 
A? Lit O 
CUA TO 
Eregcry Harris 
Pesidente



  

  

Guae2k 

Quito, 5 de julio de 2011 

Señor 

Daniel Ponce Mejía 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía CENTRICOWEB S.A., reunida 

en el domicilio de la Compañía, el día 4 de julio de 2011, designó a usted como 

Gerente General de la Compañía. La designación recaída en su persona tiene una 

duración de 5 años, de conformidad con el Art. 11 del Estatuto Social. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía será ejercida, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías, y acorde a lo dispuesto 

en el Art. 12 del Estatuto de la Compañía, por el Gerente General. Sus demás 

atribuciones y deberes están establecidas en el Art. 11 del Estatuto Social. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, con fecha 29 de marzo de 

2011 y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 1 

de julio de 2011. 

En nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida designación y le deseo 

éxito en el desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

2 A 
Arturo René Moscoso Moreno 

Presidente Ad - Hoc de la Junta 

ACEPTO la designación de Gerente General de la Compañía CENTRICOWEB S$.A., 

constante en el presente nombramiento. 

Quito, 5 de julio de 2011 Con esta fecha queda inserto el presem: 

documento baja e NO. del Registr 
ad Je Nombramientos Temo No, O E 

ES a - 1 L 2011 NE So, DLL 
C.1 1709220808 : > O AS 

: / EM > 

Dr. Radi Gavbor Sécaire 
REGISTHADOR MERCANTIL — 

77 CÁNO MApTo 
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ESC, MARIA.CAMILA SPOSARO MARTINO - TPI5A1 

MARÍA CAMILA SPOSARO MARTINO, ESCRIGANA PÚBLICA, CERMIFICO 

QUE: 1) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA 6S PST sona jurídica 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección 

General Impositiva con si número 21 7150297 0011, con 

domicilio en la ciudad de Montevideo y sede actual en la 

calle Juncal número 1392. 11) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es 

persona juridica bábi2 y vigente, constitiuida por Acta 

celebrada en la ciudad de Montevideo. el 2 de octubre de 

2014 cuyas firmas certificó la escribana Nélida Aviaga. 

Su Estatuto fue aprobado por la Auditoría Interna de la 

Nación el día 15 de octubre de 2014, inscripta en el 

Registro de Personas Jurídicas Sección Registro kacional 

de Comercio con el númexo 14.760 el 31 de octubre de 2014, 

y debidamente publicado en el Diario Oficial el 4 de 

noviembre de 2014 y en El Heraldo Capitalino el 3 de 

noviembre de 2014, III) Dei Estatuto Social surge que: a) 

el piazo de la sociedad se encuentra vigente en virtud de 

haberse constituido por cien eños; bj la representación 

de da sociedad le corresponde al Administrador, al 

Presióente “bal Vicepresidente indistintetente c a dos 

Directores actuando conjuntamente, y «) el capital de la 

sociedad se ENCSUSNLIA representado Por  asciones 

nominativas desde su constitución. I1W) Por Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad celeprada en 

la ciudad de Montevideo el 30 de junio de 2015, cuya Acta



  

luce copiada a fojas 3 del Libro de Actas de Asembless 

Actas de Directorio, inscripto en el Registro de Persones 

Jurídicas Sección Registro Macional de Comercio con ul 

número 18.188 el 25 de noviembre de 2014, se resolró 

designar el siguiente Directorio: Presidente: Grego y 

Richard Harris; Vicepresidente: Nelson Freile Darques 

Secretario: Martin Conteg Alzuro; Tesorero: Cristian Muni 

Freile Remadan; únicos directores designados al día de 

hoy, quienes se encuentran en ejercicio de sus cargos y 

ne luciendo copiadas al Libro respectivo actas posterior:s 

que modifiquen dicha desionación. Vi La sociedad cumplió 

con lo dispuesto por los artículos 13 y siguientes de la 

Ley 17.904, habiendo comunicado la actual integración de 

su Directorio al Registro de Personas Jurídicas Sección 

Registro Nacional de Comercio con el número 110.261 el 21 

de setiembre de 2015. YI] Tuve a la vista la documentación 

que acredita los extremos certificados. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de parte interesada y para su presentación arte 

quien corresponda, expido el presente y lo sello, siga y 

firmo en la ciudad de Monteri el seis de octubre de tios    
mil quince.- 

BP CAMILA SPOSARO MARTINO 
SUBANA PUBLICA, 

  

        

  

  

Fdo. Greralal $ ... 

% 
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¿ps EERUBEL CA ORIENTAL DEL URUGUAY 
ON SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

e 

Sr LEGALIZACIONES 
      

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fd Número 545181 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha dé la 
intervención notarial precedente.EN_FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asinigmo,síi correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditades en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el siete de octubre 
mil quince.- ” 

   



APOSTILLE, 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1061)     
  

PI Pas 
Country [ Payo: República Onental del Uruguay 
  

El presente documento público 
This public document /'Le présera acte public 
  

Z  hasido Srmado por 

  

  

  

    

  

  

    

  

has been signed by ¿ALEJANDRA VIVES 
a été signé par 

3. — quien actúa en calidad de 
acting in She capacity of ESCRIBANA - LEGALIZACIONES 
agissant en qualité de 

£  yestáreyestido del sello / timbre de 
bearxs the seal / stamp al PODER JUDICIAL 
eat revétu du sosa y timbre de 

Certificado 
Certified | Attesté 

5 em 6. eldia 
aja Montevideo the fe | Bde Octubre de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadara 

by pas Mairústerio de Relaciones Exteriores 

5 les elaumero REL 

BA E 
sous ne 97 e DOD15069S42019Y EN 

Da e E E 5.4 
9 Sello /timbre: De “e 20. Fimmar Bearáo Ds 

Seal / step: Ps E Signature: Le. Ez Di Noe 
Scean  tinibre : e a o Dignatuxe : Pircesión dy Agustcos Coozulnes       
  

Dormnento Apostllado: CERTIFICACION NOTARIAL.» 

Beta Aposíla ció Únmmente da pabenticidad de da firmo, la calidad en que el sigratario del documento 
haya actuado y, en 50 capo, la identidad del selto o time del que el documento público esté sovestido, 

Esta ¿postrila no certifica el conberádo del docamenta para el vual se expidió. 
Esta Apoatilla se puede verificar en la dirección siguiente: Eo TACO INTE UD 
  

This Apostille onty ceruñes the aubhentcitp 08 the signsture and the capacity uf te person who has signed the public 
donne, and, where appropriate, the ideruty of he stal or vtamp which the public document Ireaos, 

This Apostile does not certify the contento he document or whichuit as issued. 
To wendy the issuanoe of this £postille, ars hitpofwvraarez guboany. 

  

Cate Apostille atieste nrduemea la véract de la egrataro, le quel enaquelle le signabeive de Decte a agí et, le 
cas ¿chtant, MUdentsié du secar ou, Embre dont cet acte publjo est zevita, 

Catte Spostille ne certibe pas le conter de Vacte pot lequel elle a $ dis, 
Cette Apostille peut tiro vériido á Fadresse suivante hiKpuhwrow arre, qub ay. 
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